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Por mandato de Su Señoría, convoco a Ud., para la sesión   
ORDINARIA que ha de celebrar por el EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, el 
día VEINTINUEVE  DE MAYO   DE 2.008, a las  18,00   horas,  en el Salón de 
Plenos de éste Ayuntamiento a fin de despachar los asuntos que se contienen en 
el orden del día que más abajo se detalla. 

          
  Se le ruega puntual asistencia, debiendo, caso de no poder asistir, 
notificarlo y justificarlo ante la Alcaldía. 
 
     Sírvase firmar el recibí y enterado, para constancia. 
    Arahal, 29 de mayo de 2008. 
 
    EL SECRETARIO GENERAL. 

 
 
 
 

Fdo. JACINTO MARTÍN RUIZ. 
  

O R D E N   D E L   D I A: 
   

PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE 
LA SESION  CELEBRADA EL DIA 12  DE  MAYO DE   2008. 
 
SEGUNDO.-APROBACION, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARAHAL Y LA 
REAL HERMANDAD DE LA SANTA CARIDAD Y MISERICORDIA, PARA LA 
CESIÓN DE USO DE LA HACIENDA “LA MATA DEL SANTO CRISTO” 
PARA SU ADECUACIÓN AL USO TURÍSTICO. 
  
TERCERO.- APROBACION, SI PROCEDE,  DE LA RELACIÓN DEFINITIVA 
DE SOLICITUDES PRESENTADAS, ADMITIDAS, NO ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS DEL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN AUTONÓMICA DE 
VIVIENDAS PROGRAMA 2008. 
 
CUARTO.-APROBACION SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARAHAL Y LA 
PARROQUIA SANTA MARÍA MAGDALENA, PARA LA CREACIÓN Y 
GESTIÓN DEL MUSEO DE ARTE SACRO. 
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QUINTO.-APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, DEL ACUERDO 
COLECTIVO REGULADOR DE LAS RELACIONES ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ARAHAL Y SUS FUNCIONARIOS. 
 
SEXTO.- .-APROBACION, SI PROCEDE, DE ACEPTACION DE  RENUNCIA 
A SU DERECHO A SER NOMBRADO  CONCEJAL, DE DON RAFAEL 
JESÚS SERRANO LARA, PERTENECIENTE A LA CANDIDATURA DEL 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL. 
 
SÉPTIMO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE PROPUESTA DE 
BONIFICACION EN EL ICIO A FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS DEL 
PROGRAMA DE REHABILITACION PREFERENTE DE VIVIENDAS 2006 Y 
DE LA SUBVENCION CONCEDIDA AL AMPARO DE LA ORDEN DE 16 DE 
JUNIO DE 2005 
 
OCTAVO.- .- APROBACION, SI PROCEDE DE LA OBRA “MODIFICADO 
DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN Y ADAPTACIÓN A C3 DEL COLEGIO 
PÚBLICO SAN ROQUE”. 
 
NOVENO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE DECLARACION DE INTERES 
TURÍSTICO DE LA FERIA Y FIESTA DEL VERDEO DE ARAHAL. 
 
DECIMO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL PLAN DE INVERSIONES 
2009. 
 
DECIMO PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DE REVOCACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE PERMUTA 40/07 Y 41/07, Y APROBACION EN SU CASO 
DE LOS EXPEDIENTES DE COMPRAVENTA  DE LAS PARCELAS 
ANTERIORMENTE PERMUTADAS. 
 
DECIMO SEGUNDO.-APROBACION SI PROCEDE, DE DECLARACIÓN DE 
INTENCIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE 
TRATAMIENTO DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ARAHAL. 
 
 
DECIMO TERCERO.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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